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[bookmark: _GoBack]	LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.	
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideré susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión  del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se  consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.  Porque ya que el documento se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explicara qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que este tachado.
NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.
DILIGENCIAS EN LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN ES GARANTÍA PARA ASEGURAR LA EFECTIVIDAD DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Todos los Sujetos Obligado por las atribuciones de derecho público que  el Estado les confiere deberán dirigir sus actuaciones bajo la buena fe y realizar las diligencias necesarias, para asegurar la efectividad del derecho de acceso a la información pública, por cuanto hace a la búsqueda y localización de la información requerida, puesto que el no indicar las acciones ejercidas posibilita la actuación discrecional y arbitraria del Estado sobre facilitar o no determinada información, generando inseguridad jurídica a los particulares en el ejercicio de sus derechos.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 00988/INFOEM/IP/RR/2020 y 00989/INFOEM/IP/RR/2020, promovidos por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó ningún nombre, seudónimo o carácter para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de  respuesta del Ayuntamiento de Texcoco en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc48831016]ANTECEDENTES
1. El día veinte (20) de enero de dos mil veinte el solicitante,  presentó a través presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitudes de información pública registradas con el número  00013/TEXCOCO/IP/2020 y 00014/TEXCOCO/IP/2020, mediante las cuales se solicitó:

00013/TEXCOCO/IP/2020: “SOLICITO LAS CONVOCATORIAS, ACTAS Y DICTAMENES DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DEL AÑO 2019 Y LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIONES DE INVITACION RESTRINGUIDA, LICITACIONES PUBLICAS Y LICITACIONES DIRECTAS 2019” (Sic)

00014/TEXCOCO/IP/2020: “SOLICITO LOS CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS Y LOS CONTRATOS DE ADQUISICION DEL MES DE DICIEMBRE DE 2019.” (Sic)
1. Se hace constar que en ambas solicitudes se señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

1. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir respuesta a las solicitudes de información.  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
1. [bookmark: _Toc461555885][bookmark: _Toc465264612][bookmark: _Toc465264857][bookmark: _Toc465266508][bookmark: _Toc466302240][bookmark: _Toc466371848][bookmark: _Toc466371907][bookmark: _Toc466377637][bookmark: _Toc475619390][bookmark: _Toc476048182][bookmark: _Toc476071561][bookmark: _Toc491370292]El día doce (12) de febrero de dos mil veinte, se interpusieron por la parte RECURRENTE, los recursos de revisión 00988/INFOEM/IP/RR/2020 y 00989/INFOEM/IP/RR/2020; señalando en ambos casos medularmente como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad los siguientes:
[bookmark: _Toc491971186][bookmark: _Toc495043348][bookmark: _Toc495490222][bookmark: _Toc495490292][bookmark: _Toc503989305][bookmark: _Toc503989327][bookmark: _Toc504070934][bookmark: _Toc507607100][bookmark: _Toc513637193][bookmark: _Toc517374347][bookmark: _Toc517426507][bookmark: _Toc517426552][bookmark: _Toc520879413][bookmark: _Toc520914922][bookmark: _Toc520930776][bookmark: _Toc520932703]
a) [bookmark: _Toc521527061][bookmark: _Toc521536199][bookmark: _Toc529402639][bookmark: _Toc11347064][bookmark: _Toc30089446][bookmark: _Toc33118963][bookmark: _Toc33118997][bookmark: _Toc33718011][bookmark: _Toc34310229][bookmark: _Toc48186641][bookmark: _Toc48186755][bookmark: _Toc48831017][bookmark: _Toc461555886][bookmark: _Toc465264613][bookmark: _Toc465264858][bookmark: _Toc465266509][bookmark: _Toc466302241][bookmark: _Toc466371849][bookmark: _Toc466371908][bookmark: _Toc466377638]Acto impugnado:” NEGATIVA DEL SUJETO OBLIGADO A ENTREGAR LA INFORMACION SOLICITADA.” (Sic).

b) [bookmark: _Toc461555887][bookmark: _Toc465264614][bookmark: _Toc465264859][bookmark: _Toc465266510][bookmark: _Toc466302242][bookmark: _Toc466371850][bookmark: _Toc466371909][bookmark: _Toc466377639][bookmark: _Toc475619391][bookmark: _Toc476048183][bookmark: _Toc476071562][bookmark: _Toc491370293][bookmark: _Toc491971187][bookmark: _Toc495043349][bookmark: _Toc495490223][bookmark: _Toc495490293][bookmark: _Toc503989306][bookmark: _Toc503989328][bookmark: _Toc504070935][bookmark: _Toc507607101][bookmark: _Toc513637194][bookmark: _Toc517374348][bookmark: _Toc517426508][bookmark: _Toc517426553][bookmark: _Toc529402640][bookmark: _Toc48186642][bookmark: _Toc48186756][bookmark: _Toc520879414][bookmark: _Toc520914923][bookmark: _Toc520930777][bookmark: _Toc520932704][bookmark: _Toc521527062][bookmark: _Toc521536200][bookmark: _Toc11347065][bookmark: _Toc30089447][bookmark: _Toc33118964][bookmark: _Toc33118998][bookmark: _Toc33718012][bookmark: _Toc34310230][bookmark: _Toc48831018]Razones o Motivos de inconformidad: “NEGATIVA DEL SUJETO OBLIGADO.” (Sic)


1. Asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 00988/INFOEM/IP/RR/2020, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, ordenó la acumulación del recurso de revisión 00989/INFOEM/IP/RR/2020, de la Comisionado Javier Martínez Cruz;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)
1. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
1. Los Comisionados Ponentes con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha veintinueve (29) de febrero del año dos mil veinte, pusieron a  disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos.

1. El día veintisiete (27) de febrero de dos mil veinte el SUJETO OBLIGADO, rindió los informes justificados respectivos dentro de los recursos de revisión que se resuelven; mismos que fueron puestos a disposición del particular mediante acuerdo de fecha tres (03) de agosto de dos mil veinte. 

ANEXO I TURNOS P-ADMO ATEN RR 988 SOL 13-200001.pdf:  

-Documento electrónico que en una hoja contiene el oficio UT/028/2020 dirigido a la Directora de Administración y suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso  a la Información Pública, mediante el cual se requiere respuesta a las solicitudes de información 00013/TEXCOCO/IP/2020 y 00014/TEXCOCO/IP/2020.
-Documento electrónico que en una hoja contiene el oficio UT/030/2020 dirigido a la Directora de Administración y suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso  a la Información Pública, mediante el cual se requiere informe justificado.

RESPUESTA RR 988 SOL 13-20.pdf: Documento  electrónico que en una (01) hoja contiene un oficio de fecha 26 de febrero de 2020 mediante el cual se pone a dispersión el informe justificado otorgado por la Dirección de Administración. 
 
RES 13 RR988 ADMO ANEXO II0001.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio 1.7.7/DA/350/2020 dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y acceso a la Información Pública Municipal y suscrito por la Directora General de Administración, mediante el cual se refiere que  “en el año 2019, no hubo procedimientos de licitaciones públicas, licitaciones directas ni de invitación restringida”.

MANIFESTACIONES RR 989-20 SOL 14-20.pdf: Documento electrónico de fecha  veintisiete (27) de febrero de dos mil veinte, dirigido al particular y suscrito por el Titular de Transparencia del Ayuntamiento de Texcoco donde se refiere que se pone a disposición del particular información relacionada con los contratos de adquisición y prestación de servicios del mes de diciembre del año 2019.

       VP1 ADMO JOSE ANTONIO DE LA ROSA HERNANDEZ     RR989.pdf	CONTRATO, VP3 ADMO SUMINISTRADORA RR989.pdf	CONTRATO, P5 ADMO ARNULFO TELONA RR989.pdf	CONTRATO, VP4 ADMO JUAN HUMBERTO RR989.pdf	CONTRATO, 
VP2 ADMO RENE OCAÑA RR989.pdf, CONTRATO  ANEXO I y OF TURNO SOL14-20 RR 989 ADMO0001.pdf: Documentos electrónicos en los que se advierten diversos contratos de adquisiciones y prestación de servicios correspondientes al mes de diciembre de del año 2019.

1. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El Comisionado Ponente decretó los cierres de instrucción de los recursos de revisión mediante acuerdos de fecha dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia. 

1. El día dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio.
[bookmark: _Toc48831019]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc48831020]PRIMERO. De la competencia.

1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc48831021]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
1. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.  

1. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

1. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del conocimiento al particular, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:

Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.
1. Lo anterior, se explica porque la ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

1. Por consiguiente, tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

1. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona nombre para que sea identificado, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el artículo 180 del mismo ordenamiento.

1. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones lV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

1. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

1. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

1. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante.

1. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc503862490][bookmark: _Toc509403241][bookmark: _Toc48831022][bookmark: _Toc467081898][bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
1. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

1. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que: el particular solicitó información relacionada con contratos que se hayan derivado de licitaciones públicas,  requerimientos que según se observa en las constancias del sistema de acceso a la información mexiquense no fueron atendidos por el ente recurrido por lo que, el particular se inconforma e interpone los presentes recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la falta de respuesta a su solicitud.

1. [bookmark: _Hlk45015053]En ese sentido, el agravio del recurrente apunta a que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea accesible.

1. Por lo anterior se advierte que el recurso de revisión del que se trata es procedente, toda vez que se actualizan la hipótesis prevista en el artículo 179 fracciones I, VII y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.
[bookmark: _Toc48831023]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
1. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

1. Así, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

[bookmark: _Toc48831024]II. De la información puesta a disposición mediante informe justificado. 

1. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En efecto, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

1. Así las cosas, este Pleno considera necesario mencionar que por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si la información emitida en calidad de respuesta por el SUJETO OBLIGADO, atendió de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos formulados por el recurrente, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:2], mismo que se inserta a continuación: [2:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 


	
Solicitud 00013/TEXCOCO/IP/2020:

	
Número
	
Información Requerida:
	
Información entregada mediante informe justificado:
	
¿Satisface la solicitud?

	





1
	“SOLICITO LAS CONVOCATORIAS, ACTAS Y DICTAMENES DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DEL AÑO 2019”  (Sic)

	ANEXO I TURNOS P-ADMO ATEN RR 988 SOL 13-200001.pdf:  
-Documento electrónico que en una hoja contiene el oficio UT/028/2020 dirigido a la Directora de Administración y suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso  a la Información Pública, mediante el cual se requiere respuesta a las solicitudes de información 00013/TEXCOCO/IP/2020 y 00014/TEXCOCO/IP/2020.
-Documento electrónico que en una hoja contiene el oficio UT/030/2020 dirigido a la Directora de Administración y suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso  a la Información Pública, mediante el cual se requiere informe justificado.

RESPUESTA RR 988 SOL 13-20.pdf: Documento  electrónico que en una (01) hoja contiene un oficio de fecha 26 de febrero de 2020 mediante el cual se pone a dispersión el informe justificado otorgado por la Dirección de Administración. 
 



RES 13 RR988 ADMO ANEXO II0001.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio 1.7.7/DA/350/2020 dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y acceso a la Información Pública Municipal y suscrito por la Directora General de Administración, mediante el cual se refiere que  “en el año 2019, no hubo procedimientos de licitaciones públicas, licitaciones directas ni de invitación restringida”.
	




 


 
Pericialmente

	2
	“LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIONES DE INVITACION RESTRINGUIDA, LICITACIONES PUBLICAS Y LICITACIONES DIRECTAS 2019” (Sic)
	
	

	
Solicitud  00014/TEXCOCO/IP/2020.

	
No:
	
Información Requerida:
	
Información entregada mediante informe justificado:
	
¿Satisface la solicitud?

	

3
	
“SOLICITO LOS CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS Y LOS CONTRATOS DE ADQUISICION DEL MES DE DICIEMBRE DE 2019” (Sic)
 
	MANIFESTACIONES RR 989-20 SOL 14-20.pdf: Documento electrónico de fecha  veintisiete (27) de febrero de dos mil veinte, dirigido al particular y suscrito por el Titular de Transparencia del Ayuntamiento de Texcoco donde se refiere que se pone a disposición del particular información relacionada con los contratos de adquisición y prestación de servicios del mes de diciembre del año 2019.

VP1 ADMO JOSE ANTONIO DE LA ROSA HERNANDEZ RR989.pdf	CONTRATO, VP3 ADMO SUMINISTRADORA RR989.pdf	CONTRATO, P5 ADMO ARNULFO TELONA RR989.pdf	CONTRATO, VP4 ADMO JUAN HUMBERTO RR989.pdf	CONTRATO, 
VP2 ADMO RENE OCAÑA RR989.pdf	CONTRATO, ANEXO I OF TURNO SOL14-20 RR 989 ADMO0001.pdf: Documentos electrónicos en los que se advierten diversos contratos de adquisiciones y prestación de servicios correspondientes al mes de diciembre de del año 2019. 
	
 


Parcialmente 










1. Así las cosas, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión resultan fundadas, debido a que el SUJETO OBLIGADO en un primer momento omitió emitir respuesta a las solicitudes y la información proporcionad mediante informe justificado no atiende cabalmente los requerimientos realizados. 

[bookmark: _Toc30089456][bookmark: _Toc48831025]III. De la naturaleza de la información solicitada. 

1. Precisado lo anterior se estima oportuno señalar que uno de los objetivos con los que cuenta la Ley de Transparencia es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos, de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

1. En ese sentido, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
1. Por otro lado, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.

(Énfasis añadido)

1. Por otra parte, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establecen los artículos 12 de la Ley de la Materia:  

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

1. Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

IV.- Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

1. Así, es preciso señalar que se analizara por cuerda separada cada uno de los requerimientos realizados en las solicitudes de información materia de esta resolución, por lo que de conformidad con el requerimiento marcado con el número 1 y 2 del cuadro de análisis antes referido es necesario señalar que  se requirió acceso a “…CONVOCATORIAS, ACTAS Y DICTAMENES DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DEL AÑO 2019” y LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIONES DE INVITACION RESTRINGUIDA, LICITACIONES PUBLICAS Y LICITACIONES DIRECTAS 2019”   (Sic) a lo cual el ente recurrido omitió realizar manifestación alguna por  cuanto hace a las convocatorias, actas y dictámenes del comité de adhesiones y  que “en el año 2019, no hubo procedimientos de licitaciones públicas, licitaciones directas ni de invitación restringida” por cuanto hace a los procedimientos de licitación así resulta conveniente analizar los que al respecto señala la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, aplicable para los municipios que integran al Estado de México, misma tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza.

1. Así, el artículo 22  de la citada legislación, determina que los comités son órganos colegiados que tienen por objeto auxiliar a los ayuntamientos en la sustanciación de los procedimientos de adquisiciones y servicios como a continuación se observa: 

“Artículo 22.- Los comités son órganos colegiados con facultades de opinión, que tienen por objeto auxiliar a la Secretaría, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en la substanciación de los procedimientos de adquisiciones y de servicios, de conformidad con el Reglamento y los manuales de operación.

En la Secretaría, en cada entidad, tribunal administrativo y ayuntamiento se constituirá un comité de adquisiciones y servicios. 

La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se auxiliarán de un comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones.”


1. Así las cosas y derivado del estudio a las constancias que integran el expediente electrónico motivo de esta resolución se advierte que no se turnó  la solicitud de información a la Dirección de Administración, siendo que como ya se precisó no se advierte requerimiento alguno al servidor público habilitado del Comité de Adquisiciones , así es de enfatizar que el hecho de sólo haber turnado la solicitud a un área, se traduce a una discrecionalidad arbitraria del SUJETO OBLIGADO al no remitirla a todas las unidades competentes, careciendo de cumplimiento a lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dispone lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

(Énfasis añadido)

1. Del precepto jurídico se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de turnar la solicitud de información a todas las áreas o unidades administrativas donde pudiera obrar la información, a fin de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, lo cual como ya quedó establecido no ocurrió, puesto que en el apartado de requerimientos se aprecia que la solicitud sólo se turnó a la dirección de Administración, cuando realmente se aprecia que se debió turnar al Comité de Adquisidores .

1. Por tanto, y de acuerdo con lo expuesto, este Órgano Garante cuenta con funciones jurisdiccionales, por lo que al momento de resolver un recurso de revisión vinculado con el derecho fundamental de acceso a la información pública, se encuentra constitucional y convencionalmente facultado para adoptar criterios orientadores emitidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

1. Sirviendo de sustento a lo anterior, Tesis Aislada P. LXVI/2011(9a.), publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro III, diciembre de 2011, Tomo 1, pág. 550, que a la letra refiere lo siguiente:

“CRITERIOS EMITIDOS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS CUANDO EL ESTADO MEXICANO NO FUE PARTE. SON ORIENTADORES PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEAN MÁS FAVORABLES A LA PERSONA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

Los criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que derivan de sentencias en donde el Estado Mexicano no intervino como parte en el litigio son orientadores para todas las decisiones de los jueces mexicanos, siempre que sean más favorables a la persona, de conformidad con el artículo 1o. constitucional. De este modo, los jueces nacionales deben observar los derechos humanos establecidos en la Constitución Mexicana y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como los criterios emitidos por el Poder Judicial de la Federación al interpretarlos y acudir a los criterios interpretativos de la Corte Interamericana para evaluar si existe alguno que resulte más favorable y procure una protección más amplia del derecho que se pretende proteger. Esto no prejuzga la posibilidad de que sean los criterios internos los que se cumplan de mejor manera con lo establecido por la Constitución en términos de su artículo 1o., lo cual tendrá que valorarse caso por caso a fin de garantizar siempre la mayor protección de los derechos humanos.

Varios 912/2010. 14 de de julio de 2011. Mayoría de seis votos; votaron en contra: José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Encargado del engrose: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el número LXVI/2011 (9a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiocho de noviembre de dos mil once.”

(Énfasis añadido)

51. Precisado lo anterior, y con relación a uno de los derechos fundamentales que tiene la obligación de proteger este Instituto, el artículo 6 de la Carta Fundamental del país establece el derecho de acceso a la información pública como un derecho humano que debe ser respetado por todas las autoridades públicas y, en caso de vulneración, se instituyen Órganos Garantes especializados en los diferentes niveles para su debida protección y respeto, aún en contra de la voluntad de los Sujetos Obligados.

52. Por otro lado, en el plano internacional, particularmente en el tema en análisis, existen sentencias que emite la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que son vinculantes tanto para los estados involucrados como para aquellos, en el caso del Estado Mexicano, que pese a no ser parte involucrada la ley lo faculta constitucionalmente para adoptarlos como criterios orientadores, siempre y cuando se aplique el principio pro persona, es decir, es lo que más favorable le sea a la persona.

1. Por tanto, sirve referir que el Tribunal de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, mediante su sentencia del veinticuatro de noviembre de dos mil diez sobre el caso Gomes Lund y Otros contra Brasil, en su capítulo VII, se ha pronunciado en relación a que, para garantizar el derecho a la información, los poderes públicos deben actuar de buena fe y realizar diligentemente las acciones necesarias para asegurar la efectividad de ese derecho, especialmente cuando se trata de conocer la verdad de lo ocurrido en todos los casos, pero sobretodo de violaciones graves de derechos humanos como lo son las desapariciones forzadas y la ejecución extrajudicial, además que la falta de prueba sobre la existencia de cierta información, sin haber indicado, al menos, cuáles fueron las diligencias que se realizaron para confirmar o no la existencia, posibilita la actuación discrecional y arbitraria del Estado de facilitar o no determinada información, generando con ello inseguridad jurídica respecto al ejercicio de ese derecho.[footnoteRef:3] [3:  Ver Corte IDH, Caso Gomes Lund y Otros (“Guerrilha” Do Araguaia”) vs. Brasil, Sentencia de 24 de noviembre de 2010, Capitulo VII, pág. 81, párr. 211.] 


1. Señalado lo anterior el no realizar una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, así como el simple pronunciamiento con relación a la información inexistente no es procedente, resulta necesario acreditar que se hicieron efectivas las diligencias para garantizar y brindar certeza jurídica al particular que la información se buscó y como resultado no obra en sus archivos, lo cual no ocurrió en el presente asunto por lo que  se ordena hacer una nueva búsqueda de la información a efecto de localizarla y ponerla a disposición del particular. 

1. Consecuentemente, por cuanto hace punto 3 del cuadro de análisis antes vertido se advierte que el particular requirió acceso a “… LOS CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS Y LOS CONTRATOS DE ADQUISICION DEL MES DE DICIEMBRE DE 2019” (Sic)  a lo cual el ente recurrido a través de informe justificado realizó entrega de diversos contratos como a continuación se observa: 

[image: ]
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1. Así las cosas, es de precisar que  dichas documentales no se hicieron de conocimiento al particular debido a que se observó: a) que se suprimieron datos susceptibles de clasificarse y no se anexó el acuerdo debidamente suscrito por los integrantes del Comité de Transparencia; y b) las documentales entregas se encuentran ilegibles en su contenido.

1. En efecto, si bien desde el texto constitucional, se establece la posibilidad de restricción al acceso a la información generada, administrada y en posesión de los Sujetos Obligados cuando se advierta la existencia de datos personales susceptibles de clasificarse , las cuales se detallan con mayor precisión en las leyes de la materia, lo cierto es que no debe perderse de vista que dichas restricciones surgen como excepciones a la regla general de hacer publica toda información que obre en los archivos de los Sujetos Obligados a consecuencia del ejercicio de sus facultades, competencias y funciones; por ende, únicamente se pueden hacer valer en casos debidamente establecidos y de manera fundada y motivada; de ahí que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiera en su artículo 130 que los Sujetos Obligados deben aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, pudiendo invocarlas, cuando acrediten su procedencia y sin ampliarlas, dispositivo que se estima no fue considerado por el Sujeto Obligado al momento de analizar la solicitud de información que nos ocupa.

1. Lo anterior se afirma así, en primer término porque el SUJETO OBLIGADO pretendió clasificar de forma parcial las documentales entregadas mediante informe justificado por contener información de carácter confidencial, no obstante la documental mediante la cual se pretende sustentar dicha clasificación carece de las formalidades establecidas en la Ley de Transparencia. 

1. En ese sentido los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideré susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión  del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se  consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.  

1. Por otro lado, de observa que  la información entregada se encuentra en su mayoría ilegible como se observa: 
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[image: ]

1. Así, hacer entrega de un documento cuya información se encuentre ilegible, deja en total incertidumbre al particular, violentando con su respuesta el Derecho de Acceso a la información. Es decir, la información documental que entregue el SUJETO OBLIGADO debe ser clara, entendible y legible, esto con la finalidad de que pueda ser verificada la información contenida en los documentos proporcionados, ya que de lo contrario se incumple el principio de accesibilidad ya que de lo contrario se incumple el principio de accesibilidad, lo que constituye una restricción indirecta al Derecho de Acceso a la Información Pública.

1. Sirve de apoyo a lo anterior como criterio orientador la tesis número II. 1°. C.T. 55 C, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de3 registro 201,412, que a la letra dice:
COTEJO DE COPIAS FOTOSTÁTICAS ILEGIBLES. AL NO SER POSIBLE CONSTATAR SU AUTENTICIDAD ES INÚTIL E INTRASCENDENTE SU PERFECCIONAMIENTO, POR LO QUE LA JUNTA ESTÁ IMPEDIDA PARA ORDENAR SU DESAHOGO. Cuando alguna de las partes en el juicio laboral ofrece como prueba algún documento en copia fotostática y su perfeccionamiento por medio del cotejo con su original, la Junta estará impedida para ordenar su desahogo, si el texto de esas reproducciones fotostáticas es ilegible en alguna de sus partes, toda vez que el actuario no podrá constatar, a través de sus sentidos, si concuerdan o no las copias aportadas al sumario con sus originales, pues no es posible que en caso de que la parte legible de esas reproducciones resulte igual que sus originales y, que por ese hecho, considerara lo mismo respecto de la otra parte a la que no puede dar lectura, dado que es ilegible; por tanto, al ser imposible constatar su autenticidad por medio del citado perfeccionamiento, dicha probanza se torna inútil e intrascendente, conforme al artículo 779 de la Ley Federal del Trabajo.

1. Por lo anterior, el SUJETO OBLIGADO al momento en que dé respuesta a cualquier solicitud de acceso a la información deberá revisar y verificar que la documentación que remitió en su respuesta y que resultó ilegible o indebidamente escaneada, sea entregada de manera adecuada, para que este Instituto tenga por satisfecho el derecho de acceso a la información ejercido por el recurrente.

1. De lo contrario se estaría causando una afectación al Derecho de Acceso a la Información Pública y contraviniendo a lo dispuesto por los artículos 4 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra señalan:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. Los sujetos obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, traducción a lenguas indígenas, principalmente de aquellas con que se cuenta en el Estado de México.

1. Bajo ese tenor y toda vez que como ya se expuso existen diversas inconstancias por parte del ente recurrido es dable ordenar de nueva cuenta los contratos emitidos en calidad de informe justificado correspondientes al mes de diciembre de dos mil diecinueve  legibles y con el debido acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia en términos del considerando QUINTO.
[bookmark: _Toc521949107][bookmark: _Toc522209067][bookmark: _Toc523908140][bookmark: _Toc9512466][bookmark: _Toc48831026]QUINTO. De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial.

1. Es necesario señalar que debido a la naturaleza de la información solicitada pudieran  obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

1. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:4] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:5] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [4:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [5:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


1. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

[bookmark: _Toc9512467][bookmark: _Toc48831027]I. Requisitos previos.

1. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

1. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

1. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc9512468][bookmark: _Toc48831028]II. Supuestos de clasificación

1. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

1. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como inform.3ación pública. 

1. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

1. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:6] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [6:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


[bookmark: _Toc9512469][bookmark: _Toc48831029]III. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

1. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

1. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio a la particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

1. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

[bookmark: _Toc9512470][bookmark: _Toc48831030]IV. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

1. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

1. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

1. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:7] [7:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


1. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Responda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

1. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

1. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

1. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

1. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:8] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [8:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


1. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

[bookmark: _Toc9512471][bookmark: _Toc48831031]V. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

1. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

1. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

1. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
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1. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

1. Es necesario resaltar que el recurso de revisión como la presente resolución no son el medio para investigar y en su caso sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública gubernamental, sin embargo, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las medidas pertinentes.

1. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)

1. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)”
“Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
(…)”
1. Por lo que es menester en este asunto, dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que  cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

1. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que se actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179, fracciones VII y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

1. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc521949108][bookmark: _Toc522209068][bookmark: _Toc30680507][bookmark: _Toc48831033]R E S O L U T I V O S
 PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 00988/INFOEM/IP/RR/2020 y 00989/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 
[bookmark: _Toc503891607][bookmark: _Toc511647757][bookmark: _Toc511647818][bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155] SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Texcoco entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, la documentación donde conste la siguiente información: 
a) Convocatorias, actas y dictámenes del comité de adquisiciones  y servicios del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecinueve. 

b)   Procedimientos de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa realizados del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecinueve.  

c) Contratos de prestación de servicios y adquisiciones legibles del uno (01) al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil diecinueve proporcionados mediante informe justificado.
[bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente.
Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO no cuente con la información referida en el inicio “b)” deberá de manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las que no se cuente con la información requerida.
[bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 
QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el considerando SEXTO de la presente resolución. 

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DECIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS  (26) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.






	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 





	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 00988/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulado. 
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Ayuntamiento de Texcoco

José Guadalupe Luna Hernindez

Recurso de Revisin:

Sujeto Obligado:
Comisionado Ponente:

47.  Asi las cosas, es de precisar que dichas documentales no se hicieron de

conocimiento al particular debido a que se observé: a) que se suprimieron datos
susceptibles de clasificarse y no se anexs el acuerdo debidamente suscrito por los
integrantes del Comité de Transparencia que los sustentara; y b) las documentales

entregas se encuentran ilegibles en su contenido.

48.  Enefecto,

BETIZACION TRADICIONAL)

x3

——

(5 m -

[I=TE ECIEM Mocifica Acuordo i cian s
" o
B o @x 06 |@m|MR|@F|@T |85 |@bc|GCo|[Bie|@k|Br|Dr|
C @ Archivo | C/Users/INFORMATICA/Downloads/MANIFESTACIONES %20RR%20989-20%2050L%2014-.. % © # &3
E —
— . Ayuntamiento —
e TEXCOCO
Cabe sefialar que el contrato contiene datos personales de terceros y estos se deberan tutelar conforme la
i ley, Entendemos como datos personales a toda aquella informacién relativa a la persona que le otorga identidad
©1la hace identificable de los demés y cuya proteccion juridica resulta indispensable.
R
E Por otra parte, se advierte que sus datos no podran ser piblicos ni transmitidos sin su consentimiento expreso,

salvo por las excepciones previstas en la Ley; Los datos personales proporcionados son informacion confider

100%

s0lo en caso de que sean concernientes al ejercicio de una funcién de derecho publico, o supuestos en los que
sea informacién piblica, tal y como lo establecen los Articulos 23, 132, 137y 143 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios.

fo es que se anexan copias simples del contrato celebrado entre la empresa CONSORCIO
INDUSTRIAL COZAMEX Y ESTE H. AYUNTAMIENTO por la adquisicion de los zapatos

Derivado de lo anterior y conforme a los articulos 46, 47, 49 de LTAIPEMYM el Comité de Transparencia
establece en acuerdo No: ACUERDO/CT/TEX/22/VIGESIMOSEGUNDO/2020

'POR UNANIMIDAD DE VOTOS SE DECLARA
LA APROBACION DE LA VERSION PUBLICA
DEL CONTRATO ENTRE EMPRESA Y EL H.
AAYUNTAMIENTO POR LA ADQUISICION DE
LOS ZAPATOS.

/ACUERDO/CT/TEX/22/VIGESIMOSEGUNDO/2020

‘administren de conformidad con el articulo 12 parrafo segundo de Ia Ley en la materia: Los sujetos obligados
s6lo proporcionarén lainformacién piblica que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que
ésta se encuentre. La obligacion de proporci rmacién no comprende el procesamiento de Ia misma, ni
presentarla conforme al interés del solicitante; no estarén obligados a generarla, resumirla, efectuar célculos o
practicar investigaciones.

Como Sujetos Obligados este H. Ayuntamiento buscara en todo momento que la informacién generada sea
regida por los principios de Méxima Publicidad, Certeza, Legalidad, Transparencia e Imparcialidad, se otorgaran
las medidas pertinentes para asegurar el acceso a la informacién publica a todas las personas con la
normatividad aplicable para sus excepciones.

En ningin momento el derecho de acceso a la informacién publica estara sujeto o condicionado a que el
solicitante acredite, manifieste algn interés y/o justifique su utilizacion.

Lisseth Elena Cedefio Pérez
Titular De La Unidad De Transparencia
Ayuntamiento De Texcoco

Esp

0237p.m,
20/08/2020
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quie se estima no fue considerado por el Sujeto Obligado al momento de analizar la
solicitud de informacién que nos ocupa.

49. Lo anterior se afirma asi, en primer término porque el SUJETO OBLIGADO
pretendi clasificar de forma parcial las documentales entregadas mediante informe

justificado por contener informacién de caricter confidendial, no obstante la
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Ayuntamiento de Texcoco

José Guadalupe Luna Hernindez

Recurso de Revisin:

Sujeto Obligado:
Comisionado Ponente:

documental mediante la cual se pretende sustentar dicha clasificacién carece de las

formalidades establecidas en la Ley de Transparencia.

50.  Por otro lado, de observa que la informacién entregada se encuentra en st

‘mayoria ilegible como se observa:

BETIZACION TRADICIONAL)
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ién manifiestan “Las Partes” que para el caso de que se suscitare
algin conflicto para la interpretacion o cumplimiento que ha este Contrato deba
darse, inicialmente trataran de llegar a un arreglo bilateral, dgjando constancia
escrita de cualquier acuerdo que se realice entre ellos, la cual fofmara parte de este
instrumento, sin embargo de no ser posible este arreglo se sujetaran a los tribunales

competentes de esta jurisdiccién.

Décima Primera.- “Las Partes” manifiestan que en la redaccion del presente
instrumento, no existe licitud alguna, dolo, error mala fe, lesion, amenaza ni

cualquier otro vicio que pudiera invalidarlo, nulficarlo o atacarlo, por lo que previa

otorgan su consentimiento para si firma y cumplimiento a los 09 dias del mes de
Diciembre del afio dos'mil diecinueve, en la Ciudad de Texcoco, Estado de
México.

IDENTA MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

JOSE ANTONIO DE LA ROSA HERNANDEZ

0250 p. m,
20/08/2020
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documental mediante la cual se pretende sustentar dicha clasificacién carece de las
formalidades establecidas en la Ley de Transparencia.
M 50.  Por otro lado, de observa que la informacién entregada se encuentra en st
J ‘mayoria ilegible como se observa:
Décima. Tarbidn manfiasan “Las Pares” o
4 sigin confico para 1a it
darse, iricaments vataran do legar 3 un aeg bisaral Bando constan
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B ‘olorgan su consentimiento para su firma y 08 0 dias del mes de
R Dicombr det st dos'mil dicinueve, gnIa Giudad de Texcaco, Estado do
51.
4 52. . Asi, es necesario que se realicen una serie de formalidades para que surta
3 efectos tna correcta clasificacién.
PAGINA34DEB0 17552 PALABRAS L3 ESPANOL (MEXICO) i — L]
G 3 wg x3

Hol@v[@c[@mMa @x

Be|@b[Go[BL|@K|BRIOR| +

C @ Archivo | C/Users/INFORMATICA/Downloads/VP3%20ADMO%20SUMINISTRADORAS%20RR989.. @ % © # &3

RN RS

teniendo este dltimo que devolver el dinero que st
contrato salvo que “Las Partes” convengan en
flar otra fecha, lugar y hora para su cumplimiento

presente

“El Prestador” se obliga con el “Contratante” a dar toda la informaciér
con anfcipacion o qus le fuera solictada para el caso de que ocurtan ever
pudieran afectar o modificar cualquiera de las condiciones aqui cor
eslizacion del senvicio.

Sexta.- Ambas “Partes” manifiestan la voluntad de realizar reunionegpreyias entre
“El Prestador” y el “Contratante” o Ia persona que se designe, paza:Xcfirecer
cualquier imprevisto o duda respecto a la informacion requerid/para lieyar a cabo
el senvicio contratado, asi como los mecanismos que utilizara,el¢Prestador” para
ol cumplimiento del objefo, EXNV
" Sl
Séptima.- “El Prestador” se compromete a realizar lgsSepvicios contratados con
profesionalismo y puniualidad en los tiempos y conQ @Y eficacia que le sea
osible (@
i =S
Octava.- “Las Partes” manifiestan que el préstadofse haré responsable hacia las
personas a quienes sirve, por negligepciigpeficia o dolo, sin perjuicio de las
penas que merezca en caso de defite ﬁeslandu ambas “Partes” que el
presente instrumento, se regira poffTas disposiciones contenidas en el Capitulo |,
Titulo Décimo Tercero, Libro Séptimo_del Cédigo Civil vigente en el Estado de
México, ademés queda expresamente acarado por ambas partes que “El
Prestador” en el cumplimiénio. gé las obligaciones que asume utiizara todos los
recursos materiales y profe$ignaies con que cuenta y no habré ninguna relacion de
tipo laboral subordinddaentre’él y “El Contratante”, ni tampoco “El Contratante™
y las personas q@E liegarén a auxiliar “Al Prestador” en el cumplimiento de los
sencos prsiagoih )

Novena<{gllalgénte, este instrumento podra ser rescindido, por cualquiera de las
causaggue‘permita la legislacin correspondiente y se terminara cuando el objeto
qﬂc(@se‘hzya cumplido.

¥ yige
A’g\e;@} También manifiestan “Las Partes” que para el caso de que se suscitare

%;‘a agn conflicto para la interpretacién o cumplimiento que a este contrato deba darse,

- Jpicialmente trataran de llegar a un arreglo bilteral dejando constancia esciita do
(N cualauier acuerdo que se realice entre elios, la cual formara parte de ests
) instrumento, sin embargo de no ser posible este arreglo se sujetaran a los triunales

N~ competentes de esta juisdiccion

Décima Primera.- “Las Partes” manifiestan que en Ia redaccién del presg
instrumento, no existe licitud alguna, dolo, error mala fe, lesién, amenaz:

0251p.m,
20/08/2020
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Sujeto Obligado:
Comisionado Ponente:

Consecuentemente, por cuanto hace punto 3 del cuadro de anilisis antes vertido se
advierte que el particular requirié acceso a “SOLICITO LOS CONTRATOS DE
PRESTACION DE SERVICIOS Y LOS CONTRATOS DE ADQUISICION DEL MES
DE DICIEMBRE DE 2019” (Sic) a lo cual el ente recurrido a través de informe

justificado realizé entrega de diversos contratos como a continuacién se observa:

47.  realizé Por otro lado, los articule Asimismo, en su articulo 43, prevé como

excepciones a la licitacién piiblica los procedimientos de adquisicién de bienes o
servicios a través de las modalidades de invitacién restringida y adjudicacién

directa.

48.  Con relacién a la modalidad de adjudicacién directa, el articulo 48, fraccién

IV, de la Ley en cita, establece que podra realizarse cuando sea urgente la

adquisicién de bienes, arrendamientos o servicios por estar en riesgo el orden

I = )
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SUnTULT R TERCT I Evey
RECURSO DE REVISION 00989/INFOEM/IP/RR/2020
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c
PRESENTE

Por medio de la presente y atendiendo el proceso de manifestaciones, en lo relativo al Recurso de Revision
01046/INFOEM/IP/RR/2020 y de conformidad en el articulo 185 fraccion I, Iil. De la LEY TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIGN PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS. Al respecto con el debido respeto
nos permitimos hacer de su conocimiento que:

Una vez analizada su solicitud de informacion fue turnada al drea competente para su atencién en este caso
fue a la Direccion de Administraci6n, sin embargo derivado de una omisién al requerimiento, usted hizo uso de
Ia garantia secundaria del Derecho al Acceso de Informacién, que es el Recurso de Revision, por lo que también
se hizo del conocimiento del drea competente para atender el recurso. ANEXO |

Con el afén de salvaguardar y resarcir posible afectacion al derecho de acceso a la informacion se hace de su
conocimiento el linforme emitido por Ia Direccion de Administracion en atencion a su requerimiento:

Contratos de adg

ny prestacion de servicios del mes de diciembre del afio 2019

Nombre del proveedor

Servicio/adquisicion

Monto

JOSE ANTONIO DELA ROSA
HERNANDEZ

Servicio de, vaso con ponche y
tamales para la posada en el faro

$43,732.00

RENE OCANA RANGEL

Servicio de traslado de
instrumentos musicales para el
consiento navidefio 2019

$6,380.00

SUMINISTRADORA DE
MATERIALES Y SERVICIOS PARA LA
COMUNICACIGN GRAFICA S.A

Servicio de fotocopiado para las
diferentes dreas del ayuntamiento

$23,741.55

JUAN HUMBERTO MENDEZ
JUAREZ

Presentacion de servicios
artisticos concierto navidefio 2019

$77,720.00

"ARNULFO TELONA MACIEL

Impresion de libro y boleto del
primer informe de gobierno

$104,627.36

ismo se adjunta la Version Publica del contrato celebrado entre Ia empresa y el H. Ayuntamiento por la

ion de los zapatos
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